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Retos del cambio climático

• El cambio climático: un desafío mundial de magnitud sin 
precedentes

• Un objetivo general: limitar el aumento de las temperaturas a 
2°C como máximo

• La aviación contribuye 

entre el 3 y el 4% al 

efecto invernadero, 

pero tiene un gran 

crecimiento

Development of EU-25 GHG emissions
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Política Internacional de la UE

20:20:20
V Objetivos de la UE sobre cambio climático para año 2020:

V -20% emisiones de gases de efecto invernadero

V +20% mejora eficiencia energética

V +20% cuota de mercado de energías renovables

POLÍTICA VERDE DE LA UE PARA EL TRANSPORTE AÉREO
V Componentes de la política de la UE:

V Reconfiguración sistema de gestión del tráfico aéreo: legislación

de un Cielo Único Europeo (SES)

V Investigación y desarrollo tecnológico:

V SESAR

V Iniciativas de Cielo Limpio

V Desarrollo de combustibles alternativos

V Elaboración de normas ambientales (certificación)

V Medidas de mercado: comercio de emisiones

(ETS)
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Bases del comercio de emisiones

• Se basa en fijar un límite a las emisiones de un sector, 

otorgar los correspondientes permisos de emisión y permitir 

la compra-venta de éstos

• Ventajas: ¶pone un precio de mercado a las emisiones

¶incentiva la reducción, tanto a los que pasan 

el límite (deben comprar), como a los que están 

por debajo (pueden vender)

¶permiten crecer a sectores que son compradores 

netos, como la aviación, por su gran crecimiento

• Inconvenientes: ¶Exige una contabilidad precisa de las 

emisiones, que debe ser verificada

¶el precio de las emisiones depende del mercado
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¿Por qué incluir la aviación en el ETS ?

• El ETS es, dentro de las diferentes medidas de mercado 
posibles, la opción más eficaz y la menos costosa tal como se 
demostró en el marco de la OACI

• Es una solución conforme con las orientaciones defendidas 
por la OACI

• Es la opción preferida de la industria del transporte aéreo con 
respecto a impuestos y tasas.

• En Europa la opción era clara: Tasas al combustible o ETS. Esto 
hubiera afectado de igual manera a compañías de terceros 
países.
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Asignación de derechos

TOTAL DE DERECHOS A ASIGNAR

V El total de derechos a asignar se calcula para cada periodo como un %
del promedio de las emisiones anuales de CO2 de la aviación en los años
2004, 2005 y 2006.

V 2012: 97 %

V 2013-2017: 95 %

TIPOS DE ASIGNACIÓN DE DERECHOS

V Para cada periodo, el total de derechos a asignar definido arriba, se
distribuye del siguiente modo:

V 15 % Ą subasta

V 3 %Ą reserva nuevos entrantes

V 82 % Ą entrega gratuita

VALOR DE REFERENCIA (Benchmarking)

V Estos totales son comunes a toda la UE. Para su asignación a cada
operador, se calcula un valor de referencia

V Valor de referencia [t-km] = derechos gratuitos /St-km

V Asignación a cada operador= t-km 2010 * valor de referencia
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Compañías afectadas 

Cada Estado de la UE es responsable de sus compañías 

y de las extranjeras que emitan la mayoría del CO2 en sus 

rutas  (España: 236 operadores)

Operadores de países latinoamericanos: 45

Argentina 2

Bolivia 1

Brasil 14

Chile 3

Colombia 5

Ecuador 2

Méjico 10

Perú 2

Venezuela 6

- Se contabilizarán las emisiones  

de los operadores en sus vuelos  

a la UE

- Provisionalmente, 8 compañías    

deberán seguir el procedimiento  

normal

- Los pequeños operadores podrán 

emplear un procedimiento 

simplificado
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Planes de seguimiento

• Contenido mínimo de los 2 planes de seguimiento (t-km y tCO2) 
[informes]

– Datos identificativos: nombre, Estado, matrículas y tipos de 
aeronaves, nº aeronaves por tipo, AOC, dirección, propietario..

– Plan de seguimiento t-km

• por par de aeródromos: vuelos, pax-km y tn-km

• método de cálculo de la masa (pax y equipaje)

• ton-km para todos los vuelos (año) de las actividades de aviación sujetas al 
esquema (Anexo I)

– Plan de seguimiento tCO2 (para cada tipo de combustible): 

• consumo de combustible, factor de emisión, emisiones agregadas de todos 
los vuelos (AI), 

• emisiones agregadas de:

– los vuelos domésticos

– resto de vuelos

– los vuelos con origen  en un Estado miembro

– los vuelos con destino en un Estado miembro procedentes de un tercer país

http://images.google.com/imgres?imgurl=http://www.hosteltur.com/noticias/idb/f32f67d10c67a58a.jpg&imgrefurl=http://www.hosteltur.com/noticias/47743_endurecen-reglas-fijadas-industria-aerea-emisiones-co2.html&usg=__b1F5letsGy5c2GBuASz6A2QzOyg=&h=175&w=160&sz=7&hl=es&start=89&um=1&tbnid=mIF9ipmTln_r5M:&tbnh=100&tbnw=91&prev=/images%3Fq%3Dcomercio%2Bemisiones%26ndsp%3D18%26hl%3Des%26rls%3Dcom.microsoft:*:IE-SearchBox%26rlz%3D1I7GGLR_en%26sa%3DN%26start%3D72%26um%3D1
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Repercusiones económicas

- Las emisiones de las compañías latinoamericanas incluidas

en los planes de seguimiento oscilan entre 500.000 y 16.000

toneladas de CO2 anuales, hasta un total de 1,6 millones de 

toneladas.

- El coste del ETS dependerá de su eficiencia comparativa,

del crecimiento y del precio del permiso. En 2012, el coste

total para Latinoamérica puede oscilar entre 2 y 3 MUSD.

- En contrapartida, los países latinoamericanos podrían vender

ahorros de CO2, a través de Mecanismos de Desarrollo limpio,

a las compañías europeas, con el 100% de sus vuelos en el 

ETS.
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Acciones de la Administración española

• Las competencias se reparten entre el Ministerio de Medio 

Ambiente, Medio Rural y Marítimo, y el Ministerio de 

Fomento

• Participación activa en la definición de la Directiva y los 

procedimientos MRV (seguimiento, información y 

verificación)

• Reuniones con las compañías afectadas para explicar la 

normativa y responder a las dudas sobre el procedimiento

• Página web con toda la información precisa, con mensajes 

de alerta si se produce una novedad (www.obsa.org)

• Se han recibido planes de seguimiento de 95 compañías, 

22 de ellas de Latinoamérica y se están estudiando las 

modificaciones necesarias

http://www.obsa.org/
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Herramientas de comunicación

Se establece un Servicio de Información permanente online a través del 

Observatorio de la Sostenibilidad en Aviación

V Foro técnico para operadores

V Información técnica

V Alertas vía email

www.obsa.org
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Gracias por su atención


